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Nos dirigimoíj al Sr. Administrador 
de Hacienda, Alcalde de la capital y 
Arreudatario de consuinos, para que el 
ganado de cerda recriado en la capí 
tal, se haga salir de ella, hasta que sí> 
destine al sacriücio, y si como en años 
anteriores se obstina el actual arren
datario, de estas esp'cips, cobrar á los 
rtcriado? dentro del casco, nosotros al 
ampara de la l.ey, harem s una ruda 
campaña de op»sición á ello, si antes 
no vemos publicada eu los periódicos 
un Heal Decreto ó Real orden qué di
ga clara y terminanteraeut« quo existe 
UB dorecho módico ú obligatorio de 
que aquellas reses de c«rda recriadas 
dentro de la capital vi«nen obligadas 
t i pago. 

Lo avisamos con la anticipación de
bida, para evitar luego torcidas in tar -
pretaci¿|*p!;r' 'l^ ... ... .... -.,;„,. .. ,. „, „ 

H a y t i M t p o mas que sobrado, para 
recabar la resolución que dejamos 
apuntada, y de «ste mod» s« hace ca
llar á la Prensa, dedicada á defend«r 
los justos y legítimos deríchos del pú 
blico. 

No somos obcecados, ni atrevidos; 
pero nos gustan la.s cosas en su lugar , 
tratando con esta adv«rteiicia de no 
perjudicar al vecindario ni á la empre 
sa d« consumos. 
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Sección de consultas. 

Sr. D. F. B. L.—Garrucha. 
Mujr estimado y antit^uo amigo: Kn 

mi poder su atenta eu la que m« pre
g u n t a si al solicitar 24 y 25 pertenen 
cías y constituir los depósitos de l2S 
y 127 pesetas respectivamente, solo le 
demarcaron 8 y 5 per no haber terreno 
franco para mas, por lo cual debia do 
existir a lgún sobrante. 

En efecto debia existir, pero no exis
te , y de ello tienen la culpa los r e g i s 
tradores que al retirar les Títulos de 
propiedad no exiges la minuta de gas 
tos para impugnarla . 

Supongamos que eu ese dia no sa 
hubiesen practicado mas que las dos 
operacioní"s de sus registros con lo 
cual resultaría que habrán tenido que 
justificar la inversión de las 250 pe
setas á que ascienden ambos depósitos. 

JL este tenor, vale mas ser l o g e n i e -
ro de Minas que Ministro da H a c i e n 
da j esto unido á que boy tenemes 
vias de comuDÍcacién que hacen mas 
breve la marcha y mas económico el 
gasto, comprenderá V. qaa¡ese no está 
en harmonía como ea tiempos pasados 
en que solo se permitía el lujo áe ca-

Kiinar á lomos de un mal 
mulo ó boiric!) y siu «Miibi 
ü ¡ racticar una ó dos opeíaciones . ejap»í. 
el paraje mas apartado y accidentado ' 
de la provincia y siempre re.-ultiba 
algún sobrante de 1< s 3ü escudus ¿ que 
ascendía el depósito. 

H'-y, supongo, que la cuenta ' 
gastos de una mina, la juptipr¿( iep; 
e4a misma cuenta no hay ma^ (^^ 
cof^iarla y unirla á cada oxpedie,nH 
pero el Sr. G 'bernador, anti»s desii^l' 
bar psta.'í cuan tas dtíbiora traer ,&' 
vista la expedición, sumar «I iui.¡oí| 
de los depósitos, doducir los gastos 
di-tas y prorratear entre t idas lo quü 
á cada ana partenece abonar de su úC 
pósito. 

Para convencerle, que 

ANUHCiOS 

Los precios para los anuncios 
y comunicados son convenciona
les. 

101 p a g o en a d e l a n t a d o . 
Toda la corres])ondencia al Di-

jrector, Mariana 4. 

Núm. 1 7 . 

muy claro, lo senaln el siguiente' da 
oficial ins-rto en el «Boletín^) 
Enero de 1857, que dice a<i: «In 
cióu de Minas.—Uiatrito de 
Nota de las operaciones 
practicadas pur el I n g e n i a 
tiugo Rodríguez, en las ífí: 
co | t | ^ u aQJúíi ^.s^ .<|xp4;|,^^*-

i\ cada uno de los n'spei'Uvo^í íntefSffiRfTr.S 
dos.—Clase de operación. iJeniarcs-
ción. Corresponde satisfacer 7 1 r s . 2 4 
m s . Id. de reconocimiento 3 5 r s . 8 0 
ms. 

De modo que compare V. la época 
pasada y la pre!«ent»en que repito que 
era muy pesado, molestn y caro el v ia
j e , y con la presente del s'glu del va 
por y la eUctricidad, en que te hace 
con comodidad, ligereza v sin moles-
tias y observará el desnivel que existe 
entre el ayer y hoy 

arretera de Roquetas 

y el Canal del Mediodía. 

GOMümCAJOO 

Directur del «üüle t in .Vünero de Al-
> 

."̂ r, iiiio y .imigo: Con suma compla 
ifJo en el lUÍin. 9 de su aprecia-

nóilico el ai'ticulito que COÜ el epígra-
)ras públicas» se ocupa de l.is juntas 
de los v'cciiiüs de los pueblos de F'e-

car y Koquctas pur el indiferentismo 
lie han .sulo mirados por los represea-

Je nuestra provincia, y por cuya cau 
odcres públicos nu se han fijado en la 
osfl iieci'si'luii de do tar de aguas los 

terrciius que con las de Enix com-
iT'sus juri.-'dicciones, las cuales hoy re-

á las que l.i Providencia les envía; el 
roció» cosa tan rara en la actu.didad 
.ireHcia (I-: uiuntes, causa dctenp.inan-
seqiiía y que como el Pararrayos 
^iitteiie la.s nubes, tan escasas por 

jjsa pt incipal , y cuyos 
cCiOii tan even
ga ot^Q^caso de 

Los mineros deben exigir la cuenta 
de los gastos hechos por operaciones 
facultativas y sino están conformes im
pugnarlas. 

Ejemplo U-íted ha hecho el depósi 
to de doscientas cincuenta pesetas para 
responder á los gastos de operaciones 
facultativas de las 49 pertenencias so
licitadas y Sülo entre ambos le demar
can 13 y el sobrante del depó.-íito, no 
existe. Si usted en vez de las 49 pedi—• 
das no hubiese consignado mas que 75 
peseías, depósito señalado de 4 á i 2 
pesetas, apesar de quo hubiese existi
do terreno franco para luas d-̂  100, 
¿le hubiesen demarcado las 49 por las 
75 pesetas? 

No. Pues íi derecho existe para no 
dar mas que lo pagado, obligación tienen 
los Ingenieros á no coUpr mas quelo 
trabajado 

Esto no sdmite dudas, réplicas, ni 
vacilaciones. 

Pues ahí verá Y. qu« lo ancho [)ara 
ello, lo estrecho para nosotros. 

Ahora, mi consejo es, el de que us
ted solicite el sobrante del Sr. ( jober-
nador, 1<Í informará A esta autoridad la 
oficina correspondiente quo no existe 
n inguno, que todo se ha invertido, se 
pide la minuta de gastos se impugna 
y alzada al Ministerio correspcudiente. 

j^'airrajf^' oftvwSTCfíatlos en pocos 
s^fü^, ei) Ifent-nos, al parecer esitérik» y d e s 
pní iable .s , y que con el auxilio solo de no 
r i a s d e viento y tiro de cabal ler ías Jes han 
coiJTertido en djeircíosa vega que ha aun iea -
tadc la iique/.a ^ b l i c a en muchos millones 
áe pesetas, haciendo la feliciiiad de a lgunos 
quean tes apenas podían a tender á sus mas 
t e o s a s necesidadis . 

j ' í - í te milagro hecho solo con tan insufi 
cfeite como costoso beneficio del agua, ¿qué 
s |4* *• '** obtuviera por canales ó p'i/itanusi' 

¡•¿¡•mo verdad señala el «Canal del Medio-
^% que terminados su.s estudias fueron apre-
MÍíoS por la Superioridad y aún hecho una 
pf^e'ñísima par te de sus t rabajos y por fa l -
t l d e recursos fué abandonado por la empre 
sá(|ue lo solicitó, no obs tan te que su pre-
sip.uesto total apenas llega á (ras iniLones 
rfí pesetas, con la circunstancia especial de 
qii; c u a n í » apenas se l u b i e r e gas t ado la er-
ct'a parte ya e m p e / a i í a á producir , cosa que 
fíay raía vez sucede en esta clase de em • 
p ^ n s Ínterin no se terminan ia to ta l idad de 

u, 
fijín, U'ia empresa pudiente ó un hombre de 
c ( ^ í ó n que se fije en ello y vean el inmenso 
l^i i^cio, que resultaría de llevarse á cabo su 
C¿Í[|tiucción en favor de los propietar ios y 
dj , | ) s tado. 

Xanib ién hay en ese t r ayec to que coin-
píaidc desde el C a m p o de Dalias á A g u a s 
l>'ces d a s puntes , especiaUnente uno que 
ftír.t las condiciones mas ventajosas de cos-
tofJÍativ.Hnente muy módico de cor ta dura 
cj<úlas obras , y alinn-ntados por a^í^a viva 
é e ^ n de manantial continuo que es la prin-
cíjal condición que necesita un Pantanf». 

liespecto á la carretera de esta población 
á U h a m a . se p royec tó y aprobó: primero, 
c t rb camino vecinal de esta á Aguas Dul-
ce isegundo, como c a n e t e r a provincial, cu-
yayibras en su primer t rozo fueron subasta 
das í hechos por el contrat is ta la mayor par-
tcd« sui! t rabajos fué a b a n d a n a d a por és te 
per lilta de p:'.go por los que debieran verifi
ca!», en cuya si 'uación, h.icc d e s años , pasó 
á le 'carretel a del l i s t ado , cuyo estudio de 
catipo e-itá hecho y hoy pende del de gabi 
nti; del ¿r . Ingeniero Jefe d é l a provincia, 
cuaHeimUKición se hace tan necesaria para 
qu p u e d s ^ m i t i r s e á la Superioridad pa ra 
s'Jiproh|£íó'> y subas ta en su caso. Es ta se 
á\\áe, Q#^es trozos: primero, de esta á la 

carretera, 2." de esta i Cuesta blanca y 3." 
A lhama . 

l ' r^scindiendo del interés par t id , lar de e 
ta localidad para su fácil conveniencia con 1 
capital , enlazánr 'ose con la car re te ra de csí 
á Málaga, és de tal importancia pa ra muchc 
pueblos del t r ayec to indicado, que al pod i 
embarcar sus frutos por esre puer to tienes 
cuando menos un 30 por icx) de economt; 
cuyos detalles daremos en ocasión opor tun ; 

Hace muchos años oue me he o c u p a d o ce 
V vo interés de a m b a s cosas sin encai i t r : 
una ayuda poderosa que secundara mis ju 
tos deseos y g 'ac ias que debido á una fel 
casualidad [lU'le constguir 11 estudio d e 
carretera llamatla entonces de la «B.ija Mar 
debido á la ¡^articular amistad que me unia 

j los í^res. Capeláste^ui , Gobernador y Mt>'y.\ 
dos, jefe de Ingenieros de ia provincia qut 
(S. li H.) por el bien que hicieron y cuy 
obra que se creyó no se llevaría á cabo , ; 
hemos visto terminada y disfrutamos de s 
beneficio, gracias también al Sr. i>. José c 
Escoria/ .a que pr imero como Gobernador 
después como Director general de O b r a s pi 
blicas coronó la obra . 

Ceso por hoy de ocuparme de estos asui 
tos, que en ot ra , y con el tesoro de da tos qv 
obran e a mi poder referentes á a m b a s obr; 
de t an ta importancia , las da remos áconoc< 
hasta en sus m a s mfflimos detalle» has ta coi 
seguir de lo» t ' o d e r í s públicos la realizaci«> 

gil,4ía¿t,0-. cf»*o ^ i * * ^ 
para los puebl<is i i l r ^ 

Gracias aiiticip.idas de su afectísimo am-
go >'. S. Q, B. S. ^—Miffuel Ruiz de ¡'i 
llanueva. 

UNA SÚPLICA 
j^a hacomos á nuestroe iluatradc 

coiupaBeros, directores de las Rsfis 
tas minaras, ludustria, Minera Meta 
lúrgio» y Mercantil, de Linare», L 
Grai Gta Miuecrt v Comercial de Oartti 
g^^na; Boletín Minera, de Madrid, Jaé i 
Minero; G a c e a Minera de Cataluña 
Los Nogociop, d« Barcelona; para qu 
fijánlose ea nueaíra sección de Cónsul 
tas, U03 manifiesten si en sus respecti 

ÍS, , u u i- j ' 1 í VOS distritos o Jüíaturas de MIOBB OCU 
fiSbras, y sin e m b a r g o no ha hab ido , a la ¡ . , «»<u«»" "^w 

' t e lo propto quH en la do Alraeris 
puesto qUH todas las citaj l(>gal«8 qu 
80 hacen son tomadas de documente» 
ofícialea. 

ADUANAS-

L i Dirección g. neral d« Aduanas 
ba publicado uua C rciiUr con f?cha 3 
de Jul io último, disponiendo que cuai. 
do las Adininistrai'ioHtís de AduauHi 
remitan muestras de niineraUí), oiaui 
fíesteu el térinioo donde e s t e l a min 
enclavada, cantidad eoabarcada y DUUQ 

bre de la raioa, en virtud do lo solici 
ta lo por la Dirección general de loi . 
tribuciones. 
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